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j^oUtin
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Se |>nbB3ca i?ss SDemSoges, Slartes, .itieves y ^Seraics ele cada semasim.

Las leyes, y disposiciones generales delGobiernoson obli- 
g dorias para cada capital de provincia desde que se publica 
osicialmente en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de 18a7J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
ea los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
Autoridades, ai Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasarán á los editores de los mencionados perió
dicos. Hieales órdenes de 3 de Abril y ^ de Ayosto 
de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLI DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 ." Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sí es. Ministros 
ó Ílmos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública

■ 2.’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la Corporación ó Dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Exemo, Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador milit.ar. Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Sres, Jueces de 
primera instancia y demás autoridades militares y judiciales 
de la provincia. . , • • . j

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

Ó.'* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

P.\RTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CON8E.IO DE MINISTROS.

S. AI. la Ueina nuestra Señora 
Q. SEO.) ySU augusta Ural famUia 
eontinúan en esta Ílórlc sin novedad 
en su imporlanle salud

SECCION SEGUNDA.

Núm. 1758.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

La Dirección general de Denias 
Estancadas en 26 de Marzo último, me 
dice lo ejue sigue:

«La mayor parte de los personas 
que hacen en la Península importa
ciones de tabaco y cigarros proceden
tes de las posesiones de América, del 
arc hipiélago filipioo y de varios puntos 
eslranjeros, creen óafeclan creer que, 
una vez satisfechos los derechos de 
regalía, adqoieren libérrima facultad 
para poderíos vender de la manera 
mas beneficiosa «ó sus intereses, lisia 
Dirección general no cumpliría Íiel- 
mento sus deberes si tolerase ó 
consintiese un proceder semejante, 
que, en último término, debe refluir 
en perjuicio de los mismos interesa
dos, puesto que la acción del fisco 
habrá indefectiblemente de ocasio- 
narles, en un plazo mas ó- menos 
proximo, la pérdida completa dei 
género, además de los crecidos des
embolsos consiguientes a! pago de 
multas y costas, y de las penas perso
nales en que puedan incurrir, según 
ks circunstancia? que concurran á la 

delito de contrabando lodo acto de 
negociación ó tráfico de los efectos 
estancados, incluso el de reventa, aun 
cuando procedan de compra hecha á 
la Hacienda.

En su virtud, y deseando este Gen- 
tro direclivo eslirpar de raíz en todas 
¡as localidades el abuso que se viene 
cometiendo de vender tabacos de 
regalía, con grave detrimento de los 
legítimos valores de la renta, ha 
acordado diriairse á V. S. con el 

1 proposito de que la Administración 
principal de Hacienda pública de esa 
provincia escogite los medios de que 
puede disponer dentro dei círculo de 
sus atribuciones para impedir que se 
haga la venta de tabacos de regalía, 
cualquiera que sea su procedencia, á 
cuyo importante fin habrá de pres
taría V. S todo su apoyo y coopera
ción, y el auxilio que necesite en 
determinados casos. Dispondrá asi
mismo la indicada oficina que se 
practiquen las mas esquisila.s diligen
cias en averiguación de los sujetos que 
ejercen este punible tráfico, some- 
tiéndoios ó los Juzgados de Hacienda, 
siempre que pueda justifiearse legal- 
mente el delito. Encarga á V; S. 
tambien la Dirección, que escile el 
celo de los Gefes del Resguardo de 
Carabineros, y de los especiales de 
sales y consumos, para que desple
guen la mayor y mas activa vigilancia- 
en perseguir dicho abuso, y el del con
trabando y la defraudación, practi
cando, con todas las formalidades que 
prescribe el mencionado Real decrelo 
de 20 de Junio de 1852, frecuentes 
reconocimientos en todos los eslable- 
cimientos públicos en que se espenda 
tabaco de aquella ciase, y en aquellas- 
casas en que existan datos, ó, por lo 
menos, vehementes sospecbas de que 
se enagena, con lo cual no es aven
turado asegurar que los rendimientos 
de esta importante renta del Estado 
atitccrau neUblcmente, y los que 

aprehen-sión, y los casos que por su 
naturaleza hayan de someterse á la j. 
decision de los tribunales. Hay, pues, j 
una necesidad imperioso, por porte 
de este Centro directivo, de desvane
cer semejantes errores, ya para 
alejar lodo motivo de disgusto, ya 
para evitar dudas, ya para impedir 
que se prelesie ignorancia el día en 
que sea forzoso imponerles la respon
sabilidad de su arbitraria é injustifi
cada conducta. Cierto es que está 
permitida la introducción de los 
tabacos que tienen señalado un de
recho de regalía; pero lo es no menos 
que el sentido genuino que envuelve 
en sí la nomenclatura misma det tri
buto ó de la exacción, rechaza, lejos 
de autorizar, semejantes ventas. Des
graciadamente se realizan por per
sonas que aparentan desconocer la 
prohibición, y por lo mismo esta 
oficina general quiere, una vez mas, 
hacerla saber á lodos. El tabaco que 
paga derecho de regalía es y se consi
dera destinado, única y esciusivamen- 
te. para el consumo privativo del 
individuo que lo encarga y adeuda, ó 
bien para aquellos á quienes viene de 
regalo; porque semejante introduc
ción no reconoce ni puede reconocer 
otra causa que la de facilitar á los 
particulares los medios de adquirir 
un artículo que no se espende por la 
Hacienda y satisfacer á la vez diver
sidad de gustes y caprichos de los 
consumidores, algunos de los cuales 
quieren tabaco fuerte, de mucho 
tamaño y de color determinado, 
mientras otros lo prefieren flojo y de 
dimensiones mas reducidas. Intentar 
siquiera que una gracia otorgada en 
beneficio dei público se convierta en 
un negocio de especulación y lucro, 
es precisamente lo que no puede lo- 
lerarse, mucho menos permitirse por 
esta Dirección general, por cuanto'el 
párrafo 2." del art. 18 del Real de- , 
creto de 20 de Junio de 1852 declara' •

contribuyan á tan laudable objeto se 
harán por ello acreedores al aprecio y 
consideración de esta Oficina general. 
Cuidará V. S., por último, de dispo
ner que la presente comunicación se 
inserte en el Rolelin de esa provincia 
y demás diarios y publicaciones 'oficia
les, como medio, el mas eficaz, de 
que sean conocidas del público las 
disposiciones que la misma contiene.

De su recibo, y. de las medidas 
adoptadas para su inmediata ejecu
ción, se serviré V. S. dar aviso con la 
posible brevedad. »

Lo que he dispuesto anunciar por 
medio dd Rolelin oficial para conocí- 
miento del público, esperando de los 
Señores Alcaldes de la provincia evi
tarán por tollos los medios posibles el 
contrabando en sus respectivas locadio 
dudes-

Valladolid 6 de Abril de 1864.

El Gobernador, 
F. 0 ,

Ramón de Mazon.

Núm. 1756.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Por la Subsecretaría del Ministerio 
de la Gobernación se me comunica con 
fecha 1.5 de Marza último la Peal or
den siguiente:

«El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador 
de la provincia de la Coruña lo si
guiente. '

Remitida á informe dei Consejo de 
Estado en pleno la reclamación de l(>s 
Relatores y Escribanos de Cámara de 
esa Audiencia, en queja de la Real 
orden de 9 de Noviembre del año pró
ximo p-asado, que dictó este Ministe
rio de acuerdo con el parecer de la 
SeccioR d-e Gobernación y F o menu-
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de aquel alto cuerpo, declarando á 
dichos individuos comprendidos en la 
calificación de empleados públicos en 
aclivo servicio á que se refiere el pár
rafo décimo arl. 2i de la ley de 25 de 
Setiembre de 1865, para el gobierno 
y administración de las provincias, el 
Consejo ha consultado lo siguiente: 
Exemo, Sr : En cumplimiento de la 
Real orden de 22 de Diciembre pró 
ximo pasado, el Consejo ha examina
do la exposición dirigida al Congreso 
de Señores Diputados por los Relato
res y Escribanos de Cámara de la Au 
diencia de la Coruña en queja de la 
Rea! orden dictada por el Ministerio 
de V, E de acuerdo con lo informado 
por la Sección de Gobernación y Fo
mento de este Cuerpo, declarando á 
dichos individuos comprendidos en la 
calificación de empleados públicos en 
activo servicio, para los efectos fiel 
articulo 24 de la ley de 25 de Setiem
bre último. No vá el Consejo á exa
minar una por una todas Ias razones 
que se aducen por los exponentes en 
apoyo de su reclamación. Se limitará 
á exponer su opinion contraria á que 
solo deben reputarse empleados pú
blicos los que reciben haberes del 
Estado, de la provincia ó del muni
cipio, citando en su apoyo á ¡os Con
sejeros de Sanidad que no disfrutan 
sueldo alguno y son sin embargo em
pleados; ó los Vocales de la Junta 
consultiva de policía urbana que se 
reputan lo mismo y solo perciben 
unos reducidos derechos de asisten
cia; á los Comisionados de ventas de 
bienes nacionales, que sirven estos 
destinos por el premio que les señalan 
las disposiciones vigentes; á los Re
gistradores de la propiedad que tam
poco tienen otro haber que los dere
chos que devenguen; á los Consejeros 
provinciales que solo perciben una 
gratificación por sus servicios; y á 
este tenor podría mencionar otra por
ción de funcionarios que tienen sueldo 
ó haber determinado en los presu
puestos del Estado, de la provincia ó 
de! Municipio, Por lo mismo, en la 
calificación de empleados públicos 
deben comprenderse lodos los que 
ejercen alguna función pública bajo 
la dependencia del Gobierno en cual
quier grado de la escala administra
tiva. En este caso se encuentran los 
belatores y Escribanos de Gámara de 
la Audiencia; pues si no cobran haber 
del Estado, perciben ciertos derechos 
de los litigantes, y si su nombramien
to y destitución, se separan de la regla 
común ó general de los demás fim- 
cionarios públicos^ esto no prueba 
nada porque tambien se se,paran de 
ella el nombramiento y destitución de 
los Catedráticos de ¡as Universidades, 
el de los Ingenieros de los tres Cuer
pos civiles, el de los Oficiales de este 
alto Cuerpo consultivo, el de los Con
tadores y demás subalternos del Tri
bunal mayor de Cuentas, y todos ellos 
no obstante se reputan y son realmen
te empleados públicos; además, y como 
witíy pporínnamente decía la Sección 
de Gobernación y Fomento en su ¡n- 
Íorme de la de Noviembre úUiqio, ¡a

' ley no solo excluye para el efecto de 
que se trata á los que tengan el ca
rácter de funcionarios públicos, sino 
tambien á los que sin este carácter 
mantengan ciertas relaciones con la 
Administración ya por ser contratistas 
de servicios públicos, ya por ser ad
ministradores ó arrendatarios de fin
cas, contribuciones ó arbitrios, ya por 
cualquiera otro concepto que les cons
tituya en dependencia directa ó indi 
recta de ella Por las breves conside
raciones espuestas y conforme á lo ya 
resuelto por la Real orden de 2 de 
Noviembre último, el Consejo es de 
dictámen que los Relatores v Escri- 
barios de Cámara no pueden ser Di
putado,s provinciales. Y habréndose 
conformado la Reina (Q. D G.) con 
el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver que se cumpla en todas 
sus partes.

De orden de S. M. comunicada por 
el antedicho Sr. Mini.Uro de la Go
bernación, lo traslado á V S, para 
su conocimiento y demás efectos con
siguientes, »

Lo gue fíe dispuesto insertae en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público.

Valladolid 5 de Abril de 1864.

E.G.A., 
Ï^raon de Mazón.

SECCION TERCERA.

Núm. -1756.

Capitanía general 

de Caslilla la Vieja.—E. AL.

Ministerio de la Guerra.—Exce
lentísimo Sr.: El Sr. Ministro de la 
Íiuerra dijo con fecha 26 de Febrero 
próximo [lasado al inspector general 
de Carabineros lo siguiente.—líe da
do cuenta a Ia Reina (Q. D G.) de! 
oficio que V. E. elevó á este Ministe
rio con fecha 4 de Junio próximo pa
sado en contestación de la Real ór- 
den de 5 de Mayo del mismo, en el 
que propone las variaciones que con- 
sideia necesarias en el cuadro actual 
de Jefes, Oficiales y tropa del cuerpo 
do su cargo aprobado por Real órden 
de 8 de Mayo citado. Enterada S. M. 
y teniendo presente las razones de 
conveniencia del servie.o en que 
V. E. las apoya, y ¡a economía de 
19 440 rs. 4 cénts, que ha de produ
cir en el presupuesto, asi como el 
beneficio que ba de reporter al cuer
po en general, después de haber oido 
el parecer do la Junta consultiva de 
Guerra, se ha servido disponer de 
conformidad con lo propuesto por 
V. E. 1." Se suprimen doce Seccio
nes completas de Caballería á razón 
de tres en la Comandancia de Cádiz, 
dos en la de Sevilla, dos en la de 
Granada, y una en ¡a.s de Huelva, 
Málaga, Almeria, Gerona y Alicante. 
S.'* Por consecuencia de la anterior

1 supresión, se crean tres empleos de 
Teniente Coronel para las comandan
cias^ de Valencia, Guipúzcoa y Coruña 
ademas de los doce que hoy existen 
comprendido el que se encuentra en 
la plantilla de esa inspección general.
3.® El mando de las Comandancias 
(¡ue no sea de Teniente Coronel será 
de primer Comandante, y al efecto se 
cr(.nin cinco primeros Comandantes 
para las de Vizcaya, Burgos, Logroño, 
Lérida y Tarragona, debiendo compo
ner el total de los de esta clase el 
número de veintiuno entre, ¡os cuales 
no se comprenden la plantilla de esa 
Inspección. 4.” En las catorce Co
mandancias mandadas por Teniente 
Coronel, se colocará un segundo Co
mandante á excepción de Huesca, 
Cádiz, Málaga y Navarra, que ademas 
del .segundo Corn sudante tendrán un 
primero 5.® Las Comandancias man
dadas por primer Comandante, no 
tendrán otro á sus órdenes á excep
ción de las de Zamora, Orense, Pon
tevedra, Sevilla y Murcia,á lasquese 
destinará un 2,« Comandaote. 6.“ Se 
aumerDan nueve Capitanes é igual 
número de Sargentos primeros de 
infantería para Ia creación de nueve 
compañías en Ias Comandancias de 
Lugo, Castellón, Gerona, Guipúzcoa, 
Coiuña, Orense, Sevilla, Cádiz y Má
laga.?/* La Caballería se reorganizará 
en diez Escuadrones-compañías con 
una fuerza total de 1,020 caballos, en 
la forma propuesta por V. E. al man
do de un Capitan, y el que sobra ten
drá aplicación á una nueva Compañía « 
de infantería en Almería. 8." Se or
ganizaran siete Secciones completas 
de infantería á razón de dos para la 
Comandancia de Cádiz, y una para la 
de Sevilla, Málaga, Granada. Almería 
y Salamanca. 9,° Solo existirá una 
clase de Cabos que tendrán el haber 
de los actuales Cabos primeros, con 
iguales divisas y consideración, de
biendo el letal de ellos componerse 
1.179. 10. Los Oficiales, Sargentos y 
Cabos de caballería que por efecto de 
la reorganización de esta arma resul
tarán sobrantes ¡es dará V. E. colo
cación en las vacantes que ocurran 
ailles de formalizar propuesta alguna 
de ascenso. 11 y último. Las antece
dentes variaciones y aumento con
firmes en un lodo al cuadro que 
se acompañaba al oficio citado de 
V. E. de 4 de Junio último, tendrán 
lugar en la revista del próximo mes 
de Abril, y al efecto me remitirá j 
V. E. las propuestas correspondientes j 
para la provision de empleos en los 
turnos y formas prefijadas en el re- ! 
glamenlo militar del Cuerpo, de 25 j 
de Octubre de 1856 De Real órden, 
comunicada por dicho Sr. Ministro, | 
lo traslado á V. E. para su conoci
miento. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Marzo de 1864. 
=El Subsecretario, Joaquín Jovellar. ' 
—Sr. Capitan General de Castilla la 
Vieja. = Es copia. — El Coronel del 
Cuerpo Jefe de E. M., Juan de Dios 
Sevilla.

SECCIOiN CUARTA.

Núm. 1768.

ADMINISTRACION 
principal de propiedades g derechos 
del Estado do la provincia de Va

lladolid.

Aprobado por la Direction general 
del ramo en 5 del actual, el expe
diente de derribo por venta de ma
teriales del resto del edificio ex» 
Convento de Monjas Fajardas de Me
dina del Campo, que se halla en es
tado ruinoso, se anuncia el remate 
para el día t.® de Mayo próximo, con 
arreglo al expediente que estará de 
manifieslo en esta Administración, 
cuyo acto tendrá lugar de doce á una 
en la forma que designan las si
guientes condiciones económicas.

1 .* Se enajenan en pública lici
tación por el Estado los materiales 
que produzca el derribo de dicho edi
ficio, bajo el tipo de 5.086 rs. 55 cén
timos en que han sido tasados, siendo 
de cuenta del rematante los gastos 
que se causen en la demolición. El 
remate tendrá efectosífíínltáneamen- 
le despues de quince dias de haberse 
anunciado en el Boletín oficial y por 
carteles en esta capital, ante el Señor 
Gobernador de la provincia, con asis
tencia del Adminisfr idor principal de 
Propiedades y Derechos del Estado y 
Notario de Hacienda, yen Medina dpi 
Campo ante el Alcalde con la del Ad
ministrador Subalterno del ramo y 
competente Notario.

2 .* Sobre este tipo se admitirán 
proposic¡one.s en pliegos cerrados se
gún el modelo que seestampa á con
tinuación, adjudicándose á la persona 
que la haga mas ventajosa, y solo 
habiendo dos iguales se abrirá nueva - 
¡citación á ¡a ¡lana por espacio de 
liez minutos. Para (ornar parte en la 
¡¡('ilación, se hará constar haber en
tregado ei 10 por 100 del tipo en la 
Caja de Depósilos ó Administración 
Subalterna de Medina del Campo.

3 .* El remate ha de obtener la 
aprobación de la Dirección genera!, 
y comunicada que sea al interesado, 
queda obligado á entregar su impor
te en esta Administración principal 
ó la de dicho partido, dentro del íér- 
nitio de ocho dias. Obtenida la caria 
le pago, quedará autorizado el rema-, 
tanto para proceder al derribo de la 
inca y aprovechamiento de materia- 
es, cnyo.s trabajns deberán empezar 

F-n los ocho dias siguientes, continuan
do sin interrupción en ellos hasta 
concluirlo , “

4 .* Los gaslo.s de expediente son 
de cuenta del rematante.

5 .'* Tambien lo serán los de d- j ir 
completamente limpio de escombros 
el perímetro que ocupa la pane de 
edificio que se derriba, para que a 1 
verificarse la venta del terreno no se 
sigan perjuicios á la Hacienda.

6 .* Las cuestiones que se pro* 
muevan se resolverán gubernativa- 
mente al tenor de lo dispuesto en el 
arl. 11 de la ley de Contabilidad, que-
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dando asimismo sujeto ei rematante 
á la responsabilidad de que se hace 
mención en el Beal decreto de 27 de 
Febrero de 1852, é instrucción de 
15 de Setiembre siguiente.

Valladolid 11 de Abril de 1864.= 
J. Segundo Puga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... . entera
do de las condiciones económicas pa
ra la adjudicación del derribo por 
aprovechamiento de materiales á que 
se refiere el anuncio inserto en el 
fíoletin oficiol de la provincia, nú
mero........ del día........ de tal mes, 
se compromete <á efecluarlo cumplien
do con lo que en el mismo se cita, y 
de ingresar en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado la 
cantidad de tantos reales (en letra).

Fecha y firma.

Núm. 1769.

ADMINÍSTUACION 
principal de Propiedades y Derechos 
dd Estado de la provincia de Va

lladolid.

Habiéndose acordado por la Direc
ción general del ramo en 15 de Marzo 
último, la venta de los materiales que 
han resultado del derribo de una pa
nera procedente del Clero, sita en 
Bahabón, se anuncia el remate para 
el dia 1.® de Mayo próximo con arre
glo al espediente que estará de mani
fiesto en esta Administración, cuyo 
acto tendrá lugar de doce á una en la 
forma que designan las siguientes con
diciones económicas.

1 .® Seenagenau por el Estado en 
pública licitación los espresados ma
teriales que se hallan depositados por 
ei Alcalde, bajo el tipo de 1.632 reales 
en que han sido tasados. El remate 
tendra (dedo simultáneamente des
pués de los quince dias de haberse 
anunciado en el Boletin oficial de la 
provincia, y por cartelesen esta capita’, 
ante el Sr. Gobernador de la misma, 
con asistencia del Administrador prin
cipal de Propiedades y Derechos del 
Estado y Notario de Hacienda, y en 
Bahabón ante el Alcaide, con la del 
Administrador subalterno del ramo ó 
Procurador Síndico y Secretario del 
Ayuntamiento.

2 .® Sobre este tipo se admitirán 
proposiciones en pliegos cerrados se
gún el modelo que se estampa á con
tinuación, adjudicándose á la persona 
que la presente mas ventajosa, y solo 
habiendo dos iguales se abrirá nueva 
licitación á la llana por espacio de
diez minutos. Parí) tornar parle en la 
licitación se hará constar haber entre.- 
gado el 10 por 100 del tipo en la 
Caja de Depósitos ó en la Depositaría 
municipal.

3 .’ El remate ha de obtener la 
aprobación de ¡a Dirección general, y 
comunicada que sea al interesado, 
queda obligado á entregar su importe 
en esta Administración principal den
tro del lérmino de ocho dias. Obtenida 

la carta de pago, quedará autorizado 
el rematante para recoger los mate
riales de! depósito.

4 .® Los gastos del expediente son 
de cuenta del rematante.

5 .' Las cnestiomís que se promue
van se resolvfjrán gubernativamenle 
al tener de lo dispuesto en el artículo 
11 de la ley de Contabilidad, quedan
do asimismo sugeto el rematante á 
la responsabilidad de que se hace 
mención en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 15 
de Setiembre siguiente.

Valladolid 11 de Abril de 1864.= 
J. Segundo Puga.

Modelo de proposición.

D. N. N , vecino de...... . entera
do de las condiciones económicas 
para la adjudicación de los materiales 
que resultaron del derribo de una 
panera en Bahabón á que se refiere 
el anuncio inserto en el Boletin oficial 
de la provincia núm...... .  del dia........ 
de la! mes, se compromete á ingresar 
en la Administración de Propiedades y 
Derechos del Estado la cantidad de 
tantos reales (en letra.)

Fecha y firma.

SECCION QUINTA.

Núm. 1747.

Gobierno de la provincia de 
Palencia.

Dirección de Administración.—Nego
ciado 2.®

SUBASTA DEL BOLETIN OFICIAL.

Debiendo celebrarse el dia 1.” del 
inmediato mes de iMayo, á las dos en 
punto de su tardo, la licitación y su
basta del Boletin oficial de esta pro
vincia, que ha de publicarse durante 
el periodo del próximo año económi
co, ó sea desde 1.® de Julio del actual 
hasta 30 de Junio de 1865, bajo el 
pliego de condiciones que establecen 
las Reales órdenes de 5 de Setiembre 
de 1846, 26 de igual mes de 1047, 
8 y 24 de Octubre de 1856, en la 
parle que no se derogan unas á otras, 
cuyo pliego de condiciones se inserta 
á continuación y estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Gobierno; he 
dispuesto hacerlo saber al público, 
con el fin de que las personas que 
gusten interesarse en la contrata, 
puedan dirigir sus proposiciones al 
repetido Gobierno en pliegos cerrados, 
bien por el correo, bien depositando
los en la Caja buzón que se hallará en 
la portería de aquel hasta las doce de 
la noche del 30 del corriente, siendo 
requisito indispensable para la admi
sión de las proposiciones, que los 
licitadores acrediten fehacientemen- 
te haber hecho en la Tesorería de 
Hacienda pública el depósito de 8.000 
reales vellón, que previene, la Real 
orden de 9 de Octubre de 1849, y ad- 

' virtiendo que la adjudicación (ie ia 

subasta tendrá lugar en mi despacho j 
el dia y hora que van espresados.

Falencia 1.° de Abril de 1864 =£1 
Gobernador, Manuel Ureña

Pliego de condiciones bajo las cuales 
ha de sacarse á pública subasta la 
publicación del Boletin oficial de es
ta provincia en el próximo año eco
nómico que empieza á regir desde 
1.® de Julio del actual y concluye en 
50 de Junio de 1865.

1 .’ La adjudicación del Boletin 
oficial de esta provincia para el pró
ximo año económico que empieza á 
regir en 1.® de Julio del actual y 
concluye en 50 de Junio de 1865, 
tendrá lugar el Domingo l.° de Mayo 
inmediato.

2 .® El Secretario del Gobierno ci
vil leerá en voz clara é inteligible 
las condiciones de la subasta: pre
guntará á los concurrentes si se han 
enterado de ellas, y si alguno pidie
se que se vuelvan á leer, se ejecutará 
en el acto.

5 .® Podrán hacer proposiciones ,' 
las personas que tengan estableci
miento tipográfico suficientemente 
abastecido de prensa ó máquina, ti
pos, cajas y. demás útiles necesarios 
piara la publicación, asi como las que 
no lo tengan, siempre que garanticen 
á satisfacción de este Gobierno de 
provincia, que poseen todos los ele
mentos indispensables para el desem
peño de aquel servicio. Unas y otras 
deben acreditar para que sus proposi
ciones sean admitidas, haber deposi
tado en la Caja general de Depósitos, 
ó en sus sucursales de la.s provincias, 
la cantidad de 8.000 reales efectivos, 
cuya fianza conservará íntegra aquel 
á cuyo favor quede el remate, por 
el tiempo que dure ia contrata, ex
ceptuándose de esta obligación el ac
tual empresario, caso de presentarse 
como licitador, por tener existente en 
el dia el expresado depósito en garan
tía de su contrata.

4 .’ Los pliegos de las proposicio
nes que hayan de hacerse. serán uni
formes en un lodo al modelo que se 
estampa al final. El tipo máximum 
sobre que deben girar dichas proposi
ciones es el de 51.500 reales al año, 
sin que puedan admitirse las que su- 

1 ban del mismo, debiendo espresar los 
licitadores en sus proposiciones la 
cantidad anual por cuyo importe se 
obligan á desempeñar el servicio.

5 ‘ El Boletin oficial ha de publi- 
carse los lunes, miércoles y viernes 
de cada semana en todo el año eco- 
cómico de que ya hecho mérito, de
biendo quedar repartido en la capital 
á las diez de la mañana y remitido fran
co de porte por el correo mas inme
diato al de su publicación á los demás 
pueblos y suscrilores.

6 .* El Boletin constará de un plie
go de papel continuo tamaño marí^ui- 
Ha /26 pulgadas de largo de 17 y 

» media de ancho) dividido en cuatro 
planas con cuatro columnas de ancho 
de 9 ernes de parangona, tipo del 
cuerpo 10. conteniendo cada columna 
96 líneas del mismo cuerpo.

7 .® Han de inserlarse en el Boletin 
bajo el epígrafe de artículo do oficio, 
toda la parte oficial comprendida en 
la primera sección de la Gacela de 
Madrid á la que habrá de suscribirse 
indispensablemenle el contratista, así 
como los anuncios, circulares y demás 
documentos que se remitan á la im
prenta por el Gobierno de provincia 
antes de las tres de la lardo del dia 
anterior á la publicación, obsservando 
el órden siguiente que por ningún 
concepto podrá ser alterado.

Del Gobierno de provincia. 
Diputación provincial.
Consejo provincial.
Gobierno militar.
Oficinas de Hacienda. 
Ayuntamientos.
Audiencia territorial.
Juzgados de primera instancia.
8 .* Cuando en el Boletin ordinario 

no cupiese alguna órden, reglamento, 
instrucción ú otro documento oficial, 
se aumentará por cuenta del editor el 
pliego ó pliegos necesarios de suple
mento para que no se interrumpa la 
inserción siempre que el Gobierno de 
provincia lo considere necesario.

9 .* Se darán Boletines eslraordina 
ríos, tambien de cuenta del editor, 
cuando el Sr. Gobernador considere 
que no puede demorarse la circulación 
de alguna órden.

10 . Con el primer Boletin de cada 
mes se repartirá precisamente por su
plemento el índice de todas las órde
nes del mes anterior y con el último 
del año olro general sugeto á la revi
sion del Gobierno de provincia, todo 
de cuenta del editor.

11 . Será obligación del contratista 
la corrección del Boletin despues da 
pasadas las pruebas por este Gobier
no, quedando responsables de las 
equivocaciones y errores que en él so 
cometan.

12 . El empresario dará gratis un 
ejemplar para cada uno de los Minis
terios, centros directivos, estableci
mientos y ftincionarios públicos si
guientes:
Ministerio de la Gobernación. . 4 
(Y los que considere necesarios.)

’ Biblioteca Nacional..................... 1
Regente y Fiscal de la Audiencia 

del Territorio  2 
Ministerio de Fomento. ... 1
Dirección general de Agricul

tura  1
Comisión general de Estadística. 1 
Capitanía general del Distrito. . 1 
Gobierno civil. ..... 24 
Gobierno Militar  1
Diputados á Cortes..................... 4 
Diputados provinciales. . • ......... 9 
Gefe de la Guardia civil. . ..........Í 
Inspector de vigilancia. . . ..........1
Administración y Comisionado 

de ventas de bienes Nacio
nales  2

Ge fes de Hacienda de la pro
vincia. ........................ 5

Vicaría eclesiástica de la Dió
cesis  1 

Ayuntamientos. . . . . . 2 47
Alcaldes pedáneos............................203
Juzgados......................................  7
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Biblioteca provincial. . . .
Ingeniero de Montes.................
Ingeniero civil..........................
Destacamentos de la Guardia 

■ civil.......................................
Comisión permanente de Esta

dística................................
Junta provincial de instrucción 

pública......................... .....
Idem de Beneficencia. . . .
Idem de Sanidad.......................
Idem de Ventas.........................
Promotor Fiscal de la capital. . 
Arquitecto de provincia. . . 
Gefe de Fomento...................... 
(Y hasta cinco mas si los creye

re necesarios.)
Visitador principal de ganade

rías,.................................
Gobernador de León,. . . . 
Gobernador de Zamora.. . , 
Gobernador de Valladolid. . . 
Gobernador de Burgos. . . . 
Gobernador de Santander. . .

13. El reparto y envió por el 

1 
I
1

24

1
1
1
1
4
1
1

4 i

1
1
1
4
1
4

cor-
reo de lodos los ejemplares mencio
nados será de cuenta y riesgo del 
empresario

14. El editor conservará archiva
dos 50 ejemplares de cada número 
que facilitará á !í) mitad del precio 
corriente para el público al Gobierno 
de provincia. Diputación y Consejo y 
oficinas de Hacienda.

15. El pago del Boletín SQ reali
zará por trimestres adelantados con 
cargo al presupuesto provincial, con 
arreglo á la liquidación que practi
cará la sección de contabilidad de 
este Gobierno.

46. Los anuncios de los Ayunta
mientos y demás oficiales que se remi
tan por este Gobierno á la redacción 
se insertarán gratis.

47. El editor no dará cabida en el 
Boletín á ninguna clase de anuncios 
sin espreso conocimiento de este Go
bierno.

18. Cualquiera infracción de las 
condiciones anteriores por el con
tratista, será corregida en la forma 
que para el caso se acuerde con 
arreglo á las disposiciones vigentes 
sobre contratación de servicios pú
blicos.

Modelo' de proposición.

D. N. N , vecino de....... .ofrece lo
mar á su cargo la impresión del Bole- 
Un oficial de la provincia de Palencia 
en el próximo año económico que 
empezará á regir el 4.® de Julio del 
actual y concluirá el 30 de Junio de 
4865, por el importe total al año 
de..... (en letra) sujetándose al pliego 
de condiciones establecidas al efecto 
que se haba de manifiesto en la Se
cretaría del Gobierno civil de dicha 
provincia.

(Fecha y firma del proponente.)

Ayuntamiento Constitucional 
de Velilla.

En los dias- 10 y 17 del corriente, * 
á las once de sus mañanas, y sitio , 
de b; Gasa Consistorial, de este pne-

blo, tendrá efecto el remate en ar
riendo de los derechos que deven
guen las especies de consumos en 
todo el año económico de 1864 á 1865, 
con la facultad de la exclusiva venta 
a! por menor, y en el caso de que no 
hubiese licitadores el primer dia, se 
celebrará un tercero el dia 24, á la 
misma hora y sitio, estando de mani
fiesto en la Secretaría el expediente 
y condiciones bajo las cuales se han 
de celebrar para el que guste en- 
terarse.

Velilla 6 de Abril de 1864.=E1 Al- j 
ealde, Baltasár Villagarcía.=lldefon- j 
so Blanco, Secretario.»

Ayuntamiento Constitucional 
de Bercero,

Autorizada la corporación munici
pal que tengo el honor de presidir, 
para arrendar en pública subasta los 
derechos de especies determinadas de 
consumo, con la exclusiva en la ven
ta al por menor en el año económico 
de 18(04 á 1865, ha señalado los dias 
17 y 24 del presente mes, y horas de 
diez á doce de sus respectivas maña
nas, para la celebración de los re
mîtes correspondientes á cada ramo, 
que tendrán efecto en la casa Consis
torial, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
para inteligencia de licitadores.

Bercero 8 de Abril de 1864.=El 
Alcalde, Silverio Martin.— José 
quierdo Secretario.

Iz-

-^O'

Núm. 1761.

Ayuntamiento Constitucional 
de Esguevillas.

Por disposición de! Sr. Gobernador 
civil de la provincia se halla vacante 
la plaza de Guarda del monte de esta 
villa; su delación consiste en 6 rea
les diarios pagados por trimestres 
de los fondos municipales, siendo 
preferidos los licenciados de la Guar
dia civil y del ejército que sepan leer 
y escribir, no 
cha plaza los 
ha jurisdicción 
rantes que se

pudiendo obtener di- 
vecinos residentes en 
de esta vilb. Los as- 
hallen adornados de 

dichos requisitos, dirijirán sus solici
tudes francas de porte al Presidente 
de la Corporación en el término de 
veinte días, a contar desde la inser
ción de este anuncio en los Boleti
nes oftciales de la provincia.

Esguevillas 7 de Abril de 4864.= 
El Alcalde, Gregorio Elvira.=Por sn. 
mandado, el Secretario interino, José 
Coloma..

Ayuntamiento Conslilucional 
de Valoria la Buena.

El Ayuntamiento que presido, con 
autorización superior,, ha acordado 
arrendar las especies ele consumo 
para el año próximo económico de 
Í864 a 1865, que dá principio en 1.° 
de Julio de esleaño v termina en fin de

Junio del 65; su venta al por menor 
y á la exclusiva de los carnes y acei
te de oliva, y con libertad de venta 
la del jabón, bajo los tipos y condi
ciones que se hallen en el expedien
te y está de manifiesto en la Secreta
ría de esta Corporación.

Las personas que quieran inlere- 
sarse en sus remates, podrán hacerlo 
en los dias 4? y 8 de xMayo próximo 
de once á doce de sus respectivas 
mañanas, en la Sala Consistorial.

¡ Valoria la Buena 8 de Abril de 
1864. — Alejo Gallardo. = Eustaquio 
Balboa, Secretario.

Ayuníamienío ConstUucional 
de Monasterio de Vega.

Con autorización del Señor Gober
nador de la provincia se procederá 
al arriendo de has especies de consu
mo de este pueblo, en los dias 24 
del corriente y 1.° de Mayo próximo, 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación municipal.

Lo que se publica para que llegue 
á conocimiento de lodos.

Monasterio de Vega 6 de Abril de 
1864. = El Alcalde, Lorenzo Espiné!. 
= Lorenzo Cuevas, Secretario.

Ayimiamiento Consiitucional 
de Villamimel de Campos.

Esle Ayuntamiento, usando de la
autorización que le está concedida, 
ha acordado sacar á pública subasta 
el arriendo de todas las especies de 
consumos con la facultad de la es- 
ciusiva en la venta al por menor, 
para el año económico de 4 864 á 1865, 
y para sus remates ha señalado los 
dias 1.® de Mayo, 8 y 45 del mismo 
Mayo próximo de once á doce de sus 
respectivas mañanas, los que ten
drán efecto en la Casa que hace de 
Ayuntamiento, bajo los tipos y con
diciones que en el expediente de su 
referencia se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación.

Vülamuriel de Campos 6 de Abril 
de 1864.=El Teniente Alcaide, Pre
sidente, Francisco Rodriguez Leon.= 
Francisco Fernandez Godos, Secre
tario.

Ayuntamiento Constitucional 
de A laejos.

E n virtud de acuerdos del referi- 
do Ayuntamiento y vecinos asocia
dos, fechas 48 de Marzo último y 7 
del actual, se socan en público rema
te para el año económico inmediato, 
el arrendamiento tota! y parcial de 
los derechos impuestos por la tarifa 
núm. 4.® establecida por ¡a Ley de 
presupuestos de 25 de Noviembre 
de 1859., sobre las especies de con
sumos de carnes frescas de res va
cuna, esta con la facultad de la ven
ta exclusiva al por menor, y con la 
libre venta los impuestos sobro la-s 
carnes saladas de dicha especie, vino, 

' vinagre,., aceite d.e oliva y jabón, bajo

las condiciones que obran en el ex
pediente y tipos que á continuación 
.se expresan.

Beates.

Carnes vivas y muertas de res 
vacuna..................................11.000

Vino......................................... 16.700
Vinagre...................................  100
Aceite de oliva........................ 7 000
Jabón.......................................... 1.100

La subasta constará de dos rema
tes que se celebrarán en la Sala Ca
pitular de esta villa en los dias 1.® 
y 8 de Mayo próximo, de once á doce 
de sus respectivas mañanas.

Alaejos 8 de Abril de 1864. = El 
Alcalde, Antonio Perlines.=P. 0., Ma
nuel Diez, Secretario.

...... ..... -

Ayuntamiento Constitucional 
de Mojados.

El Ayuntamiento de mi presiden
cia tiene acordado proceder á la su
basta en pública licitación de los de
rechos que devenguen los artículos 
de consumo de este distrito munici
pal, escepto el de vino que há sido 
tanteado por el gremio de cosecheros, 
en el próximo año económico de 1864 
á 1865, con la libertad de ventas de 
todos ellos, bajo las condiciones de 
instrucción y demás que se hallan 
consignadas en su expediente, sir
viendo de tipo de subasta las canti
dades siguientes;

Peales.

Aguardiente............................. 590
Aceite............................ ..... . 4 000
Jabón............................................. 400
Carnes de todas clases. . .41.000

Total....................  42 990

Cuyas cantidades son las que cor
responden al Tesoro por cupo de en
cabezamiento, siendo obligación del 
postor, recaudar además los recargos 
provinciales y municipales autoriza
dos ó que se autoricen sobre las in
dicadas especies. Sus remates ten
drán lugar en las Casas Consistoria
les de esta villa, en los dias 4.® y 8 
de Mayo próximo de este año.

Mojados 2 de Abril de 1864.=El 
Alcalde, Indalecio Val-dés.=Quinl¡n 
Quinzaños, Secretario.

A voluntad de su dueño se vende 
m^adera de el desmantelo de un edi
ficio, en ¡a venta titulada los Corrales 
del Rosario, en término de Velliza en 
el camino titulado la carretera de 
Vega, que se dirige de Vega de Vai- 
detronco á los a!macene.s de Vallado- 
lid. Se despacharán los dias Lunes y 
.1 ue ves.

Valladolid.—Imprenta de garrido. 
Calle de la Obra, n úm. 8.
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